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Monterrey, México, Enero 12-13, 2004  

Sr. Presidente

En la Declaraciòn de Nuevo León, la cual firmaremos mañana, afirmamos que  “el bienestar de nuestra poblaciòn requiere de alcanzar tres objetivos estrechamente relacionados e interdependientes: crecimiento económico con equidad para reducir la pobreza, desarrollo social y gobernabilidad democràtica.”

A fin de alcanzar el crecimiento económico sostenible y la estabilidad social y polìtica, tenemos que erradicar la pobreza y la desigualdad. Este es el principal reto que enfrentamos en Amèrica. De acuerdo a un informe 

reciente de la CEPAL, 44% de la población de Amèrica Latina y el Caribe (alrededor de 220 millones) viven en la pobreza y el 20% en la pobreza extrema.  En mi propio país, un estudio reciente determinó que un tercio de nuestra población vive en la pobreza.

Sin embargo, no sólo la pobreza y la pobreza extrema van en aumento, la distribución desigual del ingreso se incrementa. El Banco Mundial estima que en la región de América Latina y el Caribe, el 10% de la población con mayor ingreso obtiene el 48% del ingreso total, mientras que el 10% de los pobres obtiene sólo el 1.6%. Dos de cada cinco Latinoamericanos son pobres a pesar de vivir en países con salarios dentro de la media. Si buscamos reducir la pobreza y la desigualdad del ingreso nuestros esfuerzos deben apuntar a dos niveles: nacional y hemisférico. 

En la Conferencia Internacional de Financiación para el Desarrollo celebrada en Monterrey en el 2002, había un consenso general de que cada país es el principal responsable de su propio desarrollo económico y social a través de políticas sólidas, buen gobierno y respeto al estado de derecho, pero también se acordó que es imperativo que la comunidad internacional apoye los esfuerzos nacionales de desarrollo. 

Durante la última década del siglo 20, los debates acerca del desarrollo se enfocaron en tres grupos temáticos. El primero era la necesidad de una reforma económica para lograr la estabilidad macroeconómica. El segundo era la necesidad de una gobernabilidad sólida para fortalecer el estado de derecho y combatir la corrupción. El tercero era la necesidad de justicia social e involucrar a la población en las decisiones que les afectan, a sus comunidades y a sus países.

Estos temas son cruciales y se mantienen absolutamente vigentes para el desarrollo humano sostenible. Sin embargo, ellos no contemplan un cuarto factor: las restricciones estructurales que impiden el crecimiento económico con equidad. 

Históricamente, las cuestiones étnicas y raciales han sido fuertes determinantes para el acceso al poder económico y político en la mayoría de los países desarrollados – parte del legado del colonialismo y la esclavitud. La pobreza y dependencia se conviertieron en los prerequisitos para el éxito de ese sistema. El reto que ahora enfrentamos es el de liberarnos a nosotros mismos de la esclavitud mental, eliminando toda forma de discriminación y corrigiendo desbalances enfocando los programas gubernamentales hacia las comunidades pobres e indígenas, las áreas rurales, las mujeres y niños y los jóvenes.

Dentro de nuestros propios países, debemos desarrollar y propiciar un ambiente que específicamente genere oportunidades económicas para aquellos de los sectores informal y de bajo ingreso. Tal ambiente puede incluir políticas creativas, legislación y regulaciones orientadas a reducir los costos de inicio de operaciones de las pequeñas empresas y fomentar el desarrollo de uniones de crédito y otras organizaciones financieras comunitarias, en especial en las áreas rurales.

Debemos impulsar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas, no sólo a través del desarrollo de consesiones e incentivos sino también creando las condiciones que motiven a la banca comercial y otras instituciones financieras a expandir su base de clientes para incluir a estas empresas. Al mismo tiempo, tenemos que establecer agencias que proporcionen asistencia técnica básica a estas empresas en el desarrollo y monitoreo de planes de negocio sólidos, compartir mejores prácticas y accesar sistemas de información y mercadeo. 

Incluída en nuestras políticas para los pobres debería haber un programa de reformas práctico y sencillo, respaldado por una legislación que regularice los derechos de propiedad irregulares de los trabajadores de subsistencia y de bajo ingreso, a fin de generar tantos propietarios como sea posible para accesar al crédito.

En la mayoría de nuestros países, la tierra es nuestra fuente natural más importante. Debe ser distribuida equitativamente para proporcionar a nuestra población de una mayor participación en su tierra natal.  La oportunidad de poseer una casa, desarrollar una granja e iniciar un pequeño negocio con acceso al crédito y capacitación adecuada son los ingredientes de la generación de riqueza para romper la trampa de la pobreza.

A nivel regional, se necesita hacer más énfasis en términos y condiciones adecuados para desarrollar el financiamiento, incluyendo la ayuda de donantes bilaterales. El desarrollo y mantenimiento del acceso a los mercados internacionales de capital es crítico para los esfuerzos de desarrollo sostenible en la mayoría de nuestros países.  Al mismo tiempo, cualquier esfuerzo hemisférico hacia ello, debe reconocer que el servicio de la deuda es una restricción principal para la inversión particularmente para los países pequeños en Centroamérica y el Caribe a nombre de los que hoy hablo.

El mundo de hoy tiene como nunca antes grandes recursos y conocimiento. El reto es cómo aplicar de la mejor forma estos conocimientos y recursos para estimular la inversión y la actividad económica que generará mayores empleos y reducirá la pobreza. La inversión es clave en el desarrollo económico y la reducción de la pobreza.

El Programa Temporal de Trabajadores Migrantes anunciado por los Estados Unidos, el cual permitirá a los nacionales de aquellos países que tradicionalmente no se han beneficiado de amnistías migratorias y otras facilidades para regularizar su situación en Estados Unidos es encomiable. 

De acuerdo con el Reporte del Grupo de Trabajo Interamericano para las Remesas, en el 2002, las remesas a América Latina y el Caribe sumaron alrededor de 32 mil millones de dólares o cerca del dos porciento (2%) del Producto Nacional Bruto de la región. Estudios han mostrado que estas remesas enviadas directamente a familiares de pobres que permanecen en sus países de origen, pueden tener un mayor impacto en el mejoramiento de las condiciones de vida que muchos  programas oficiales. Reducir el alto costo de las transferencias de este dinero para que más dinero se quede en manos de esos trabajadores y sus familias es una forma concreta en la que podemos infundir mayor equidad en la distribución del ingreso en el hemisferio.

En relación al comercio y al Área de Libre Comercio de las Américas, las economías más pequeñas en este proceso reconocen que el libre comercio es importante para el desarrollo y la prosperidad, pero también creemos que el comercio justo y equitativo junto con el reconocimiento de la vulnerabilidad de las pequeñas economías es igualmente importante si nuestras economías han de sobrevivir y prosperar bajo el ALCA.

El desarrollo económico con equidad en el ALCA, requerirá la eventual eliminación gradual de los subsidios que distorsionan el comercio; el mantenimiento del acceso preferencial a mercados por un período adecuado, un rítmo más lento en la reducción de tarifas en los países subdesarrollados; asistencia técnica para la generación de capacidades para las negociaciones y ajustes; tratamiento diferencial y especial para las economías pequeñas; el posponer las negociaciones en los “Temas de Singapur” y un régimen especial independiente para los estados pequeños y vulnerables. 

El Crecimiento Económico con Equidad también debe incluir la promoción de responsabilidad social corporativa entre empresas multinacionales, las cuales cuando invierten en pequeñas economías, deben sujetarse a los mismos estándares de operación, servicio y responsabilidad legal, como si estuvieran en sus propios países. Muchas veces, el poder económico de estas corporaciones les permite mantener como rehenes a los países pequeños, y el efecto potencial de su retiro de una economía pequeña les otorga ventajas de las que nunca podrían gozar o aprovecharse en las grandes economías.

Si hemos de alcanzar el crecimiento económico con equidad en las Américas, debemos tener como nuestro objetivo central la generación de riqueza para el beneficio de la mayoría de nuestra gente. 

Ello significa tomar medidas serias y prácticas, individual y colectivamente, para crear empleos, reducir la pobreza, ofrecer mejores servicios de salud y educación, y mejorar el accesos de nuestra población a estos servicios. Significa desarrollar estrategias nacionales para alcanzar las Metas de Desarrollo del Milenio. Esto es a lo que nos hemos comprometido desde el inicio del Proceso de la Cumbre, y en otros foros antes de que el proceso iniciara. El reto que debemos afrontar es el de asegurar que la integración económica internacional no nos lleve a la desintegración social en nuestras naciones.

Es claro que nuestros esfuerzos en el hemisferio no han dado los resultados que esperamos. Hoy debemos traducir los compromisos en acciones nacionales y colectivas firmes. Tenemos una obligación histórica y moral de actuar de inmediato.



Señor Presidente, No puedo pensar en una mejor forma de concluir este mensaje, que tiene la intensión de provocar la discusión sobre este tema, que citar las palabras del poeta Louis MacNeice:



Si es algo realizable, alcanzable,



Déjennos soñarlo ahora



Y rezar por una tierra posible…



Donde los altares del poder transparente



Y el simple beneficio



Han caído en desuso



Donde nadie ve el uso



De comprar dinero y sangre



Al costo de la sangre y el dinero,



Donde los individuos, no malgasten más



En la auto afirmación, trabajen con el resto…”

Hay algo en toda la humanidad que clama  por un mundo mejor y más justo.

Monterrey, México, Enero 12,  2004
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